
LB-8033 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL GENERAL DE JUS-
TICIA TRIBUNAL DE PRIMERA
INSTANCIA SALA SUPERIOR

d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaría del
t r ibunal . Si usted deja de
presentar su alegación respons-
iva dentro del referido término, el
tribunal podrá dictar sentencia
en rebeldía en su contra y con-
ceder el remedio solicitado en la
demanda, o cualquier otro, si el
tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, lo entiende pro-
cedente. Por la presente se les
emplaza y notifica que deberán
contestar la demanda dentro del
término de treinta (30) días con-
tados a partir de la publicación
del presente edicto, radicando el
original de sus contestaciones
ante el Tribunal a través del Sis-
tema Unificado de Manejo y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
htts://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaria del
Tribunal, con copia al abogado
demandante. De no hacerlo así,
se le anotará la rebeldía y se
dictará sentencia concediendo el
remedio solicitado, sin más
citarle ni oírle, si el tribunal, en el
ejercicio de su sana discreción,
así lo entiende procedente. La
abogada de la parte demand-
ante es la Lcda. Marta Raquel
Ramos Santiago, Banco Coop.
Plaza Suite 1204-B, Ave. Ponce
de León 623, San Juan, P.R.
00917, Tel. & Fax (787)763-
0624, Correo electrónico:licmr-
ramossantiago@gmail.com Ex-
pido este Edicto bajo mi firma y
sello de este Tribunal, hoy 12 de
enero de 2026 . GRISELDA
RODRIGUEZ COLLADO Secret-
ario(a) General Por: LIZ MARIE
RIVERA DIAZ Secretario(a)
Auxil iar

LB-8033 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL GENERAL DE JUS-
TICIA TRIBUNAL DE PRIMERA
INSTANCIA SALA SUPERIOR
DE SAN JUAN

CONSEJO DE
TITULARES DEL
CONDOMINIO
TORRES DE
CERVANTES
Parte Demandante

v.

CARMEN S. VELILLA
GARCÍA

Parte Demandada
CASO NÚM. SJ2025CV11239 -
904 SOBRE: LEY DE CON-
DOMINIOS EMPLAZAMIENTO
P O R E D I C T O E S T A D O S
UNIDOS DE AMERICA, SS EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO A: CARMEN S.
VELILLA GARCÍA CONDOMIN-
IO TORRES DE CERVANTES
240 A CALLE #49, APTO 705A
SAN JUAN, PUERTO RICO
00924 POR LA PRESENTE se
le emplaza para que presente al
tribunal su alegación responsiva
dentro de los 30 días de haber
sido di l igenciado este em-
plazamiento, excluyéndose el
día del diligenciamiento. Usted
deberá presentar su alegación
responsiva a través del Sistema
U n i f i c a d o d e M a n e j o y
Admin i s t rac ión de Casos
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deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaría del
t r ibunal . Si usted deja de
presentar su alegación respons-
iva dentro del referido término, el
tribunal podrá dictar sentencia
en rebeldía en su contra y con-
ceder el remedio solicitado en la
demanda, o cualquier otro, si el
tribunal, en el ejercicio de su
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cedente. Por la presente se les
emplaza y notifica que deberán
contestar la demanda dentro del
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original de sus contestaciones
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salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
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demandante. De no hacerlo así,
se le anotará la rebeldía y se
dictará sentencia concediendo el
remedio solicitado, sin más

DE AMERICA EL PRESID-
ENTE DE LOS ESTADOS
UNIDOS EL ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
A: PERSONAS IGNORADAS O
DESCONOCIDAS A QUIENES
PUDIERA PERJUDICAR LA
INSCRIPCIÓN DEL DOMINIO A
FAVOR DE LA PARTE PETI-
CIONARIA EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DE LA
FINCA QUE MÁS ADELANTE
SE DESCRIBIRA Y A TODA
PERSONA EN GENERAL QUE
CON DERECHO PARA ELLO
DESEE OPONERSE A ESTE
EXPEDIENTE por la presente
SE LES NOTIFICA A US-
TEDES que se ha presentado
ante este Tribunal el expediente
de dominio de epígrafe para jus-
tificar a favor de la parte de-
mandante el dominio que tiene
sobre la siguiente propiedad: ---
R Ú S T I C A : R E M A N E N T E
SEGÚN PLANO ARCHIVADO
EN ESTE REGISTRO BAJO EL
#3570 DE ORDEN: Parcela de
terreno radicada en Barrio Rio
Arriba del término principal de
Arecibo, Puerto Rico, con una
C A B I D A s u p e r f i c i a l d e
14,684.4120 metros cuadrados.
Linda por Norte: con propiedad
del Sr. Aquino Allende y del Es-
tado Libre Asociado de Puerto
Rico; por el Sur: con Carretera
Municipal; por el Este: con José
A. Orama y por el Oeste: con
terrenos del Estado Libre Aso-
ciado de Puerto Rico y Autorid-
ad de Acueductos y Alcantarilla-
dos, CARGAS: Afecta por su
procedencia a servidumbre a fa-
vor de la Autoridad de Acueduc-
tos y Alcantarillados de Puerto
Rico. Su dominio consta inscrito
a favor de José Antonio Orama
Monroig con Seguro Social 581-
56-7340 y Manuela Ortega Mor-
ales con Seguro Social 086-34-
2290, mayores de edad, propiet-
arios y vecinos de Arecibo, Pu-
erto Rico. ---Finca: 15,188,
Tomo Karibe, Arecibo I. POR
TANTO: se le emplaza y se le
requ iere que presente su
alegación responsiva a la De-
manda presentada, dentro de
los t re in ta (30) días días
siguientes a la publicación de
este edicto, que se publicará
tres (3) veces en un periódico de
circulación general del Estado
Libre Asociado de Puerto Rico,
por Orden del Tribunal Superior
de Puerto Rico, Sala de Arecibo,
Puerto Rico, notificando copia
de la misma al abogado de la
parte Peticionaria o a ésta, de
no tener representación legal.
Usted deberá presentar su
alegación responsiva a través
de l S is tema Uni f i cado de
Administración y Manejo de
Casos (SUMAC), al cual puede
acceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaría del
t r ibunal . Si usted deja de
presentar su alegación respons-
iva dentro del referido término, el
tribunal podrá dictar sentencia
en rebeldía en su contra y que
se apruebe este expediente de
dominio y ordene inscribir a su
nombre e l domin io de la
propiedad antes descrita en el
Registro de la Propiedad, o cu-
alquier otro remedio, si el
tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, lo entiende pro-
cedente, sin más citarle ni oírle.
Dirija copia de su alegación re-
sponsiva a: Lcdo. Mario A. Mer-
cado Galarza Apartado 1006 Ad-
juntas, Puerto Rico 00601-1006
Tel (787) 829-5580 mariomer-
cadolaw@gmail.com Expedido
en Arecibo, Puerto Rico, bajo mi
firma y sello del Tribunal. Hoy 21
de ENERO de 2026. SECRET-
ARIO (A) Por: F/ALEXANDRA
ALVAREZ NATAL

LB-8045 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
ARECIBO

JUAN CARLOS
CORTÉS CRUZ, ET

ALS
DEMANDANTES

V.

JOSÉ ANTONIO
ORAMA MONROIG,

ET ALS
DEMANDADOS

CIVIL NÚM.: AR2026CV00032
SOBRE: EXPEDIENTE DE
DOMINIO CONTRADICTORIO
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MORENO GONZALEZ
PETICIONARIOS

EX-PARTE
CIVIL NUM: AR2025CV01603
SALA: SOBRE: DOMINIO COD:
075-000-005-17-901 EDICTO
EL ESTADO LIBRE ASOCIADO
DE PUERTO RICO A: todo el
que tenga algún derecho real
sobre el inmueble descrito en
esta petición de dominio, a las
personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción
específicamente a los dueños
anteriores y colindantes Ángel
Luis Vázquez Alonso y Carmen
Irene Pérez Pérez y/o su
sucesión y el colindante Jorge
Nuñez Alonso y/o su sucesión y
en general, a toda persona que
desee oponerse. Por la presente
se le notifica para que com-
parezcan, si creen que les con-
viene, ante este Tribunal, dentro
de VEINTE (20) días a exponer
lo que a sus derechos con-
venga en el expediente de
dominio promovido para adquirir
el dominio sobre la siguiente
propiedad: "RUSTICA: Predio de
terreno radicado en el Barrio---
Dominguito, Sector Juego de
Bolas, de Arecibo, Puerto Rico,
con una cabida de 983.8063
metros cuadrados, colindando al
Norte, con Jorge Núñez Alonso;
Sur, Miguel Villanueva; Este,
franja de terreno reservada para
futuro ensanche que lo separa
de la carretera estatal #635 y
por e l Oeste , Ánge l Lu is
Vázquez Alonso. Contiene una
est ruc tura de hormigón y
bloques dedicada a vivien-da-----
----------------------------------------
Debe presentar su alegación re-
sponsiva a través del Sistema
Unificado de Administración y
Manejo de Casos (SUMAC), al
cual puede acceder utilizando la
siguiente dirección electrónica:
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo cado
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaria del
tribunal y enviar copia a la
representac ión de la pro-
movente Lcdo. Luciano Sánchez
Mar t inez , AVE. LLORENS
TORRES #257, ARECIBO, PR
00612, TELS. 878-5055, 879-
2560, NOTARIO NUM. 4151,
lcdo.lucianosanchez@gmail.com
. EN ARECIBO, PUERTO RICO,
A 23 DE ENERO DE 2026. VIVI-
AN Y. FRESSE GONZALEZ
SECRETARIO DEL TRIBUNAL
POR: F/PILAR H. MERCADO
GONZALEZ SECRETARIA
AUXIL IAR
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anteriores y colindantes Ángel
Luis Vázquez Alonso y Carmen
Irene Pérez Pérez y/o su
sucesión y el colindante Jorge
Nuñez Alonso y/o su sucesión y
en general, a toda persona que
desee oponerse. Por la presente
se le notifica para que com-
parezcan, si creen que les con-
viene, ante este Tribunal, dentro
de VEINTE (20) días a exponer
lo que a sus derechos con-
venga en el expediente de
dominio promovido para adquirir
el dominio sobre la siguiente
propiedad: "RUSTICA: Predio de
terreno radicado en el Barrio---
Dominguito, Sector Juego de
Bolas, de Arecibo, Puerto Rico,
con una cabida de 983.8063
metros cuadrados, colindando al
Norte, con Jorge Núñez Alonso;
Sur, Miguel Villanueva; Este,

PARTE DEMANDANTE
Vs.

JHORDY MORENO
BARRIGA

PARTE DEMANDADA
C I V I L N U M E R O :
GY2026RF00001 SOBRE: DI-
VORCIO (RUPTURA IRREPAR-
ABLE) EMPLAZAMIENTO POR
EDICTO ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA EL PRESID-
ENTE DE LOS ESTADOS
UNIDOS EL ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
A: JHORDY MORENO BAR-
RIGA Este Tribunal dicto la
siguiente orden: "Vista la de-
manda presentada en el caso de
epigrafe y la mocion solicitando
emplazamiento por edicto, este
Tribunal ordena el emplazami-
ento mediante la publicaci6n de
un edicto dirigido a JHORDY
MORENO BARRIGA. El Secret-
ario(a) del Tribunal expedirá el
correspondiente Edicto, para
que la parte demandada pro-
ceda a su publicaci6n, una (1)
sola vez, en un periodico de cir-
culacion diaria general en la Isla
de Puerto Rico. Dentro de los
diez (10) días siguientes a la
publicacion del Edicto, se le diri-
irá. a esta por correo certificado
con acuse de recibo, una copia
del emplazamiento y de la de-
manda presentada al lugar de su
ult ima residencia conocida.
Transcurrido treinta (30) días de
haberse publicado el Edicto sin
que esta compareciere ya tenor
con la Regla 10.1, el caso
seguirá. su trámite. En cumplimi-
ento de una orden dictada por
e s t e T r i b u n a l e x p i d o e l
presente.-bajo mi firma y sello
de este Tribunal en Yauco en
Sabana Grande, Puerto Rico, a
26 de enero de 2026. CARMEN
G. TIRU QUIÑONES SECRET-
ARIA REGIONAL POR: F/ DE-
LIA APONTE VELAZQUEZ
SECRETARIA AUXILIAR DEL
TRIBUNAL




